
 

 

 

MODIFICACIÓN  DE LA LEY DE TRÁFICO (EDL 1990/12827) POR LEY 6/2014 (EDL 2014/43361) 
  

    

LTSV Tipo Redacción anterior Nueva redacción 

Rúbrica Cap. II Tít. I Modificación  "Consejo Superior de Seguridad Vial" "Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y Movilidad Sostenible" 

Art. 5 n) Modificación 
Cerrar a la circulación, con carácter excepcional, carreteras o tramos de ellas, 

por razones de seguridad o fluidez del tráfico, en la forma que se determine 
reglamentariamente. 

Cerrar a la circulación carreteras o tramos de ellas por razones de seguridad o 
fluidez del tráfico o restringir en ellas el acceso de determinados vehículos por 
motivos medioambientales, en la forma que se determine reglamentariamente 

Art. 7 c) Modificación 

La inmovilización de los vehículos en vías urbanas cuando no se hallen 
provistos de título que habilite el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo 
o excedan de la autorización concedida hasta que se logre la identificación de su 
conductor. 

La inmovilización de los vehículos en vías urbanas cuando no se hallen provistos de 
título que habilite el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o excedan de la 
autorización concedida hasta que se logre la identificación de su conductor. 

La retirada de los vehículos de las vías urbanas y el posterior depósito de 
aquéllos cuando obstaculicen o dificulten la circulación o supongan un peligro 
para ésta o se encuentren incorrectamente aparcados en las zonas de 
estacionamiento restringido, en las condiciones previstas para la inmovilización 
en este mismo artículo. 

La retirada de los vehículos de las vías urbanas y el posterior depósito de aquéllos 
cuando obstaculicen o dificulten la circulación o supongan un peligro para ésta o se 
encuentren incorrectamente aparcados en las zonas de estacionamiento restringido, 
en las condiciones previstas para la inmovilización en este mismo artículo. Las 
bicicletas solo podrán ser retiradas y llevadas al correspondiente depósito si están 
abandonadas o si, estando amarradas, dificultan la circulación de vehículos o 
personas o dañan el mobiliario urbano. 

Igualmente, la retirada de vehículos en las vías interurbana y el posterior 
depósito de éstos, en los casos y condiciones que reglamentariamente se 
determinen. 

Igualmente, la retirada de vehículos en las vías interurbanas y el posterior depósito 
de éstos, en los casos y condiciones que reglamentariamente se determinen. 

  



 

 

 

Art. 7 g) Adición   La restricción de la circulación a determinados vehículos en vías urbanas por 
motivos medioambientales. 

Art. 8 
Modificación y 

reordenación de 
apartados 

Artículo 8. Objeto, funciones y composición Artículo 8. Composición y competencias 

1. Se constituye el Consejo Superior de Seguridad Vial como el órgano de 
consulta y participación para el desarrollo y ejecución de la política de seguridad 
vial. 

1. El Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y Movilidad Sostenible es el 
órgano de consulta y participación para el impulso y mejora de la seguridad del 
tráfico vial y para promover la concertación de las distintas administraciones públicas 
y entidades que desarrollan actividades relacionadas con la seguridad vial, sin 
perjuicio de las competencias de los órganos de las Comunidades Autónomas que 
tengan transferidas competencias ejecutivas en materia de seguridad vial. 

2. Para la mejor consecución de sus fines, el Consejo estará integrado por 
representantes de la Administración General del Estado, de las Comunidades y 
Ciudades Autónomas, de las Administraciones Locales y de las entidades, 
fundaciones, asociaciones de víctimas, sector social de la discapacidad y 
organizaciones profesionales, económicas y sociales de ámbito estatal más 
representativas directamente vinculadas con la seguridad vial. 

La Presidencia del Consejo corresponde al Ministro del Interior y en él están 
representados la Administración del Estado, las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla, las administraciones locales, así como las fundaciones, 
las asociaciones de víctimas, el sector social de la discapacidad, las asociaciones de 
prevención de accidentes de tráfico y de fomento de la seguridad vial y los centros de 
investigación y organizaciones profesionales, económicas y sociales más 
representativas directamente relacionadas con el tráfico, la seguridad vial y la 
movilidad sostenible.  

3. El Consejo Superior de Seguridad Vial ejercerá las siguientes funciones: 2. El Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y Movilidad Sostenible ejercerá las 
siguientes funciones:  

a) Informar los planes nacionales estratégicos y de actuación en materia de 
seguridad vial. 

a) Informar y, en su caso, proponer planes de actuación conjunta en materia de 
seguridad vial o movilidad sostenible para dar cumplimiento a las directrices del 
Gobierno o para someterlos a su aprobación. Dichas propuestas, que no serán 
vinculantes, deberán considerar en particular la viabilidad técnica y financiera de las 
medidas que incluyan. 



 

 

 

b) Conocer del seguimiento y evaluaciones de las acciones en materia de 
seguridad vial puestas en marcha. 

b) Asesorar a los órganos superiores y directivos del Ministerio del Interior en esta 
materia.  

c) Proponer al Gobierno medidas y actuaciones en materia de seguridad vial. 
c) Informar los convenios o tratados internacionales sobre seguridad vial o 

movilidad sostenible antes de la prestación del consentimiento del Estado en 
obligarse por ellos.  

d) Conocer e informar sobre la evolución de la siniestralidad vial en España. d) Informar o proponer, en su caso, los proyectos de disposiciones generales que 
afecten al tráfico y la seguridad vial o movilidad sostenible.  

e) Informar o proponer, en su caso, los proyectos de carácter general que 
afectan a la seguridad vial. e) Informar sobre la publicidad de los vehículos a motor.  

f) Coordinar e impulsar, mediante las correspondientes propuestas, la 
actuación de los distintos organismos, entidades y asociaciones que desarrollen 
actividades relacionadas con la seguridad vial. 

f) Impulsar, mediante las correspondientes propuestas, la actuación de los 
distintos organismos, entidades y asociaciones que desarrollen actividades en esta 
materia.  

g) Promover la concertación y el intercambio de experiencias entre los 
diferentes miembros del Pleno. g) Conocer e informar sobre la evolución de la siniestralidad vial en España.  

 
3. El Consejo funciona en Pleno, en Comisión Permanente, en Comisiones y Grupos 

de Trabajo. 

4. La presidencia del Consejo corresponde al Ministro del Interior y la 
secretaría al Observatorio Nacional de Seguridad Vial. 

4. En las Comunidades Autónomas que no tengan asumidas las competencias de 
tráfico y seguridad vial, y en las ciudades de Ceuta y Melilla existe una Comisión del 
Consejo. Asimismo, funciona una Comisión del Consejo para el estudio del tráfico, la 
seguridad vial y la movilidad sostenible en las vías urbanas. 



 

 

 

5. El Consejo Superior de Seguridad Vial se estructura en los siguientes 
órganos: el Pleno, la Comisión Permanente, la Comisión Autonómica, la 
Comisión Local de Seguridad Vial y los grupos de trabajo. 

Las Comunidades Autónomas con competencias ejecutivas en materia de tráfico y 
seguridad vial podrán establecer sus propios Consejos Autonómicos de Tráfico y 
Seguridad Vial.  

6. Su composición, régimen jurídico, orgánico y funcional se determinarán 
reglamentariamente. A estos efectos, podrán crearse Consejos Territoriales de 
Seguridad Vial. 

5. La composición, organización y funcionamiento del Consejo se determinarán 
reglamentariamente. A estos efectos, podrán crearse Consejos Territoriales de 
Seguridad Vial. En todo caso, deberá haber un equilibrio entre los colectivos 
representados y entre los distintos sectores que representan. 

7. Las Comunidades Autónomas con competencias ejecutivas en materia de 
tráfico y seguridad vial podrán establecer sus propios Consejos Autonómicos de 
Seguridad Vial. 

  

Art. 8 bis Adición   

Artículo 8 bis. Conferencia Sectorial de Tráfico, Seguridad Vial y Movilidad 
Sostenible 

1. Se crea la Conferencia Sectorial de Tráfico, Seguridad Vial y Movilidad Sostenible 
como órgano de cooperación entre la Administración General del Estado y las 
administraciones de las Comunidades Autónomas que hayan asumido, a través de 
sus Estatutos de Autonomía, competencias para la protección de personas y bienes y 
el mantenimiento del orden público y que hayan recibido el traspaso de funciones y 
servicios en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor. La conferencia 
sectorial desarrollará una actuación coordinada en esta materia, con atención a los 
principios de lealtad institucional y respeto recíproco en el ejercicio de las 
competencias atribuidas a dichas administraciones.  

2. La conferencia sectorial aprobará su reglamento interno, que regulará su 
organización y funcionamiento. 



 

 

 

Art. 10.1 párr. 2º Adición   

Asimismo, la realización de obras en las vías deberá ser comunicada con 
anterioridad a su inicio al organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico o, en su 
caso, a la autoridad autonómica o local responsable de la gestión y regulación del 
tráfico que, sin perjuicio de las facultades del órgano competente para la ejecución 
de las obras, dictará las instrucciones que resulten procedentes en relación a la 
regulación, gestión y control del tráfico, teniendo en cuenta el calendario de 
restricciones a la circulación y las que se deriven de otras autorizaciones a la misma. 

Art. 10.1 párr. 3º 
Reordenación 
(antiguo pfo. 2º 
pasa a ser el 3º) 

Las infracciones a estas normas se sancionarán en la forma prevista en la 
legislación de Carreteras, como asimismo la realización de obras en la carretera 
sin señalización o sin que ésta se atenga a la reglamentación técnica sobre el 
particular, sin perjuicio de la normativa municipal sancionadora. 

Las infracciones a estas normas se sancionarán en la forma prevista en la 
legislación de Carreteras, como asimismo la realización de obras en la carretera sin 
señalización o sin que ésta se atenga a la reglamentación técnica sobre el particular, 
sin perjuicio de la normativa municipal sancionadora. 

Art. 11.3 Adición pfo. 4º   Reglamentariamente se podrán establecer otras excepciones a las prohibiciones 
previstas en los párrafos anteriores 

Art. 11.4 Modificación 
pfo. 2º 

En todo caso, queda prohibido circular con menores de 12 años situados en 
los asientos delanteros del vehículo, salvo que utilicen dispositivos homologados 
al efecto. Asimismo, queda prohibido circular con niños menores de tres años 
situados en los asientos traseros del vehículo, salvo que utilicen para ello un 
sistema de sujeción homologado adaptado a su talla y a su peso con las 
excepciones que se establezcan reglamentariamente. 

Por razones de seguridad vial, se podrá prohibir la ocupación de los asientos 
delanteros o traseros del vehículo por los menores en función de su edad o talla, en 
los términos que se establezcan reglamentariamente. 

Art. 11.6 Modificación 
Se prohíbe que en los vehículos se instalen mecanismos o sistemas, se lleven 

instrumentos o se acondicionen de forma encaminada a eludir la vigilancia de 
los agentes de tráfico, y que se emitan o hagan señales con dicha finalidad. 

Se prohíbe instalar o llevar en los vehículos inhibidores de radares o cinemómetros 
o cualesquiera otros instrumentos encaminados a eludir o a interferir en el correcto 
funcionamiento de los sistemas de vigilancia del tráfico, así como emitir o hacer 
señales con dicha finalidad. Asimismo, se prohíbe utilizar mecanismos de detección 
de radares o cinemómetros.  



 

 

 

      Quedan excluidos de esta prohibición los mecanismos de aviso que informan de la 
posición de los sistema de vigilancia del tráfico. 

Art. 12 Modificación Artículo 12. Bebidas alcohólicas, sustancias estupefacientes y similares Artículo 12. Bebidas alcohólicas y drogas 

    
1. No podrá circular por la vías objeto de esta Ley, el conductor de vehículos o 

bicicletas con tasas superiores a las que reglamentariamente se establezcan de 
bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes y otras 
sustancias análogas. 

1. No podrá circular por las vías objeto de esta ley el conductor de cualquier 
vehículo con tasas de alcohol superiores a las que reglamentariamente se 
establezcan.  

    
 

Tampoco podrá circular por las vías objeto de esta ley el conductor de cualquier 
vehículo con presencia de drogas en el organismo, de las que quedarán excluidas 
aquellas substancias que se utilicen bajo prescripción facultativa y con una finalidad 
terapéutica, siempre que se esté en condiciones de utilizar el vehículo conforme a la 
obligación de diligencia, precaución y no distracción establecida en el artículo 9.  

Art. 12 Modificación 

2. Todos los conductores de vehículos y bicicletas quedan obligados a 
someterse a las pruebas que se establezcan para la detección de las posibles 
intoxicaciones por alcohol. Igualmente quedan obligados los demás usuarios de 
la vía cuando se hallen implicados en algún accidente de circulación. 

2. Todos los conductores de vehículos quedan obligados a someterse a las pruebas 
para la detección de alcohol o de la presencia de drogas en el organismo, que se 
practicarán por los agentes encargados de la vigilancia del tráfico. Igualmente, 
quedan obligados los demás usuarios de la vía cuando se hallen implicados en un 
accidente de tráfico o hayan cometido una infracción conforme a lo tipificado en esta 
Ley.  

    

Dichas pruebas que se establecerán reglamentariamente y consistirán 
normalmente en la verificación del aire espirado mediante alcoholímetros 
autorizados, se practicarán por los agentes encargados de la vigilancia del 
tráfico. A petición del interesado o por orden de la Autoridad judicial se podrán 
repetir las pruebas a efectos de contraste, pudiendo consistir en análisis de 
sangre, orina u otros análogos. 

3. Las pruebas para la detección de alcohol consistirán en la verificación del aire 
espirado mediante dispositivos autorizados y, para la detección de la presencia de 
drogas en el organismo, en una prueba salival mediante un dispositivo autorizado y 
en un posterior análisis de una muestra salival en cantidad suficiente.  



 

 

 

    
 

No obstante, cuando existan razones justificadas que impidan realizar estas 
pruebas, se podrá ordenar el reconocimiento médico del sujeto o la realización de los 
análisis clínicos que los facultativos del centro sanitario al que sea trasladado estimen 
más adecuados.  

    
 

4. El procedimiento, las condiciones y los términos en que se realizarán las pruebas 
para la detección de alcohol o de drogas se establecerán reglamentariamente.  

    
 

5. A efectos de contraste, a petición del interesado, se podrán repetir las pruebas 
para la detección de alcohol o de drogas, que consistirán preferentemente en análisis 
de sangre, salvo causas excepcionales debidamente justificadas. Cuando la prueba de 
contraste arroje un resultado positivo será abonada por el interesado.  

Art. 12 Modificación 

El personal sanitario vendrá obligado, en todo caso, a dar cuenta del 
resultado de las pruebas que realicen a la Autoridad judicial, a los órganos 
periféricos de la Jefatura Central de Tráfico y, cuando proceda, a las autoridades 
municipales competentes. 

El personal sanitario vendrá obligado, en todo caso, a dar cuenta del resultado de 
estas pruebas al Jefe de Tráfico de la provincia donde se haya cometido el hecho o, 
cuando proceda, a los órganos competentes para sancionar en las Comunidades 
Autónomas que tengan transferidas las competencias ejecutivas en materia de 
tráfico y circulación de vehículos a motor, o a las autoridades municipales 
competentes. 

    
3. Reglamentariamente podrán establecerse pruebas para la detección de las 

demás sustancias a que se refiere el apartado primero del presente artículo, 
siendo obligatorio el sometimiento a las mismas de las personas a que se refiere 
el apartado anterior. 

  



 

 

 

Art. 19.2 Modificación 

La velocidad máxima y mínima autorizadas para la circulación de vehículos a 
motor se fijará reglamentariamente, con carácter general, para los conductores, 
los vehículos y las vías objeto de esta Ley, de acuerdo con sus propias 
características. Los lugares con prohibiciones u obligaciones específicas de 
velocidad serán señalizados con carácter permanente, o temporal en su caso. En 
defecto de señalización específica, se cumplirá la genérica establecida para cada 
vía. 

Las velocidades máximas y mínimas autorizadas para la circulación de vehículos 
serán las fijadas de acuerdo con las condiciones que reglamentariamente se 
determinen, con carácter general, para los conductores, los vehículos y las vías 
objeto de esta ley, en función de sus propias características. Los lugares con 
prohibiciones u obligaciones específicas de velocidad serán señalizados con carácter 
permanente, o temporal en su caso. En defecto de señalización específica, se 
cumplirá la genérica establecida para cada vía. 

Art. 19.5 Modificación 

Se podrá circular por debajo de los límites mínimos de velocidad en los casos 
de transportes y vehículos especiales, o cuando las circunstancias de tráfico 
impidan el mantenimiento de una velocidad superior a la mínima sin riesgo para 
la circulación, así como en los supuestos de protección o acompañamiento a 
otros vehículos, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan. 

Se podrá circular por debajo de los límites mínimos de velocidad en los casos de 
los ciclos, vehículos de tracción animal, transportes y vehículos especiales, o cuando 
las circunstancias de tráfico impidan el mantenimiento de una velocidad superior a la 
mínima sin riesgo para la circulación, así como en los supuestos de protección o 
acompañamiento a otros vehículos, en las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan. 

Art. 25 Modificación 

Tendrán prioridad de paso sobre los demás vehículos y otros usuarios de la 
vía los vehículos de servicio de urgencia públicos o privados, cuando se hallen en 
servicio de tal carácter. Podrán circular por encima de los límites de velocidad 
establecidos y estarán exentos de cumplir otras normas o señales, en los casos y 
con las condiciones que reglamentariamente se determinen. 

Tendrán prioridad de paso sobre los demás vehículos y otros usuarios de la vía los 
vehículos de servicio de urgencia públicos o privados, cuando se hallen en servicio de 
tal carácter, así como los equipos de mantenimiento de las instalaciones y de la 
infraestructura de la vía y los vehículos que acudan a realizar un servicio de auxilio en 
carretera. Podrán circular por encima de los límites de velocidad establecidos y 
estarán exentos de cumplir otras normas o señales, en los casos y con las condiciones 
que reglamentariamente se determinen. 



 

 

 

Art. 34.4 Modificación 

Todo conductor de vehículo automóvil que se proponga realizar un 
adelantamiento a un ciclo o ciclomotor, o conjunto de ellos, deberá realizarlo 
ocupando parte o la totalidad del carril contiguo de la calzada, siempre y cuando 
existan las condiciones precisas para realizar un adelantamiento en las 
condiciones previstas en la Ley. Queda expresamente prohibido adelantar 
poniendo en peligro o entorpeciendo a ciclistas que circulen en sentido 
contrario. 

Todo conductor de vehículo automóvil que se proponga realizar un 
adelantamiento a un ciclo o ciclomotor, o conjunto de ellos deberá realizarlo 
ocupando parte o la totalidad del carril contiguo o contrario, en su caso, de la calzada 
y guardando una anchura de seguridad de al menos 1,5 metros. Queda 
expresamente prohibido adelantar poniendo en peligro o entorpeciendo a ciclistas 
que circulen en sentido contrario, incluso si esos ciclistas circulan por el arcén. 

Art. 38.3 Modificación 

La parada y el estacionamiento deberán efectuarse de tal manera que el 
vehículo no obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de los 
usuarios de la vía, cuidando especialmente la colocación del mismo y el evitar 
que pueda ponerse en movimiento en ausencia del conductor, de acuerdo con 
las normas que reglamentariamente se establezcan. 

La parada y estacionamiento deberán efectuarse de tal manera que el vehículo no 
obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de los usuarios de la 
vía, cuidando especialmente la colocación del mismo y el evitar que pueda ponerse 
en movimiento en ausencia del conductor, de acuerdo con las normas que 
reglamentariamente se establezcan.  

      
En vías urbanas, se permitirá la parada o estacionamiento de las grúas de auxilio 

en carretera por el tiempo indispensable para efectuar la retirada de los vehículos 
averiados o accidentados, siempre que no se cree un nuevo peligro, ni se cause 
obstáculo a la circulación. 

Art. 47.1 párr. 2º Modificación 
Los conductores y, en su caso, los ocupantes de bicicletas estarán obligados a 

utilizar el caso de protección en las vías interurbanas bajo las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan. 

Los conductores y, en su caso, los ocupantes de bicicletas y ciclos en general 
estarán obligados a utilizar el casco de protección en las vías urbanas, interurbanas y 
travesías, en los supuestos y con las condiciones que reglamentariamente se 
determinen, siendo obligatorio su uso por los menores de dieciséis años, y también 
por quienes circulen en vías interurbanas. 



 

 

 

Art. 51.3 Adición   

Reglamentariamente se determinarán las condiciones en las que realizarán sus 
funciones los servicios de auxilio en carretera que acudan al lugar de un accidente o 
avería, así como las características que deban cumplir las empresas que los 
desarrollen o los vehículos y demás medios que se hayan de utilizar. 

Art. 62.1 párr. 2º Adición   

Deberán ser objeto de matriculación definitiva en España los vehículos a los que se 
refiere el párrafo anterior, cuando se destinen a ser utilizados en el territorio español 
por personas o entidades que sean residentes en España o que sean titulares de 
establecimientos situados en España. Reglamentariamente se establecerán los 
plazos, requisitos y condiciones para el cumplimiento de esta obligación y las posibles 
exenciones a la misma. 

Art. 65.4 g) Modificación Conducir utilizando manualmente dispositivos de telefonía móvil, 
navegadores o cualquier otro sistema de comunicación. 

Conducir utilizando manualmente dispositivos de telefonía móvil, navegadores o 
cualquier otro sistema de comunicación, así como utilizar mecanismos de detección 
de radares o cinemómetros. 

Art. 65.4 i) Modificación Circular con menores de doce años como pasajeros de ciclomotores o 
motocicletas. 

Circular con menores de doce años como pasajeros de ciclomotores o 
motocicletas, o con menores en los asientos delanteros o traseros, cuando no esté 
permitido. 

Art. 65.4 z bis) Adición   
Realizar obras en la vía sin comunicarlas con anterioridad a su inicio a la autoridad 

responsable de la gestión y regulación del tráfico, así como no seguir las 
instrucciones de dicha autoridad referentes a las obras. 

Art. 65.5 c) Modificación 

La conducción por las vías objeto de esta Ley habiendo ingerido bebidas 
alcohólicas con tasas superiores a las que reglamentariamente se establezcan, y 
en todo caso, la conducción bajo los efectos de estupefacientes, psicotrópicos , 
estimulantes y cualquier otra sustancia de efectos análogos. 

Conducir por las vías objeto de esta ley con tasas de alcohol superiores a las que 
reglamentariamente se establezcan, o con presencia en el organismo de drogas. 



 

 

 

Art. 65.5 d) Modificación 

Incumplir la obligación de todos los conductores de vehículos de someterse a 
las pruebas que se establezcan para la detección de posibles intoxicaciones de 
alcohol, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes y otras sustancias 
análogas, y la de los demás usuarios de la vía cuando se hallen implicados en 
algún accidente de circulación. 

Incumplir la obligación de todos los conductores de vehículos, y de los demás 
usuarios de la vía cuando se hallen implicados en algún accidente de tráfico o hayan 
cometido una infracción, de someterse a las pruebas que se establezcan para la 
detección de alcohol o de la presencia de drogas en el organismo. 

Art. 65.5 h) Modificación 
Conducir vehículos que tengan instalados inhibidores de radar o cualesquiera 

otros mecanismos encaminados a interferir en el correcto funcionamiento de 
los sistemas de vigilancia del tráfico. 

Conducir vehículos que tengan instalados inhibidores de radares o cinemómetros 
o cualesquiera otros mecanismos encaminados a interferir en el correcto 
funcionamiento de los sistemas de vigilancia del tráfico. 

Art. 65.5 l) Modificación 
Circular con un vehículo que carezca de la autorización administrativa 

correspondiente, o que ésta no sea válida por no cumplir los requisitos exigidos 
reglamentariamente. 

Circular con un vehículo que carezca de la autorización administrativa 
correspondiente, con una autorización que no sea válida por no cumplir los requisitos 
exigidos reglamentariamente, o incumpliendo las condiciones de la autorización 
administrativa que habilita su circulación. 

Art. 65.5 n) Adición   Circular con un vehículo cuya carga ha caído a la vía, por su mal 
acondicionamiento, creando grave peligro para el resto de los usuarios. 

Art. 65.6 b) Modificación No instalar la señalización de obras o hacerlo incorrectamente, poniendo en 
grave riesgo la seguridad vial. 

No instalar la señalización de obras o hacerlo incumpliendo la normativa vigente, 
poniendo en grave riesgo la seguridad vial. 

Art. 65.6 d) Modificación 

Instalar inhibidores de radar en los vehículos o cualesquiera otros 
mecanismos encaminados a interferir en el correcto funcionamiento de los 
sistemas de vigilancia del tráfico. No constituirán infracción los sistemas de aviso 
que informan de la posición de los sistemas de vigilancia del tráfico. 

Instalar inhibidores de radares o cinemómetros en los vehículos o cualesquiera 
otros mecanismos encaminados a interferir en el correcto funcionamiento de los 
sistemas de vigilancia del tráfico. No constituirán infracción los sistemas de aviso que 
informan de la posición de los sistemas de vigilancia del tráfico. 



 

 

 

Art. 65.6 e) Modificación 

Incumplir las normas sobre el régimen de autorización y funcionamiento de 
los centros de enseñanza y formación y de los centros de reconocimiento de 
conductores autorizados por el Ministerio del Interior o por los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas, que afecten a la cualificación de 
los profesores o facultativos, al estado de los vehículos utilizados en la 
enseñanza, o a elementos esenciales que incidan directamente en la seguridad 
vial. 

Incumplir las normas sobre el régimen de autorización y funcionamiento de los 
centros de enseñanza y formación y de los centros de reconocimiento de 
conductores autorizados por el Ministerio del Interior o por los órganos competentes 
de las Comunidades Autónomas, que afecten a la cualificación de los profesores o 
facultativos, al estado de los vehículos utilizados en la enseñanza, a elementos 
esenciales que incidan directamente en la seguridad vial, o que supongan un 
impedimento a las labores de control o inspección. 

Art. 65.6 f) Adición   

Causar daños a la infraestructura de la vía, o alteraciones a la circulación debidos a 
la masa o a las dimensiones del vehículo, cuando se carezca de la correspondiente 
autorización administrativa o se hayan incumplido las condiciones de la misma, con 
independencia de la obligación de la reparación del daño causado. 

Art. 67.2 a) Adición   

Las infracciones previstas en el artículo 65.5 c) y d) serán sancionadas con multa de 
1.000 euros. En el supuesto de conducción con tasas de alcohol superiores a las que 
reglamentariamente se establezcan, esta sanción únicamente se impondrá al 
conductor que ya hubiera sido sancionado en el año inmediatamente anterior por 
exceder la tasa de alcohol permitida, así como al que circule con una tasa que supere 
el doble de la permitida. 

Art. 67.2 b) 
Reordenación 

antigua letra a) 
pasa a ser la b) 

a) La multa por la infracción prevista en el artículo 65.5.j)  será el doble de la 
prevista para la infracción originaria que la motivó, si es infracción leve, y el 
triple, si es infracción grave o muy grave. 

b) La multa por la infracción prevista en el artículo 65.5.j)  será el doble de la 
prevista para la infracción originaria que la motivó, si es infracción leve, y el triple, si 
es infracción grave o muy grave. 

Art. 67.2 c) 
Reordenación 

antigua letra b) 
pasa a ser la c) 

b) La infracción recogida en el artículo 65.5.h) se sancionará con multa de 
6.000 euros. 

c) La infracción recogida en el artículo 65.5.h) se sancionará con multa de 6.000 
euros. 



 

 

 

Art. 67.2 d) 
Reordenación 

antigua letra c) 
pasa a ser la d) 

c) Las infracciones recogidas en el artículo 65.6 se sancionarán con multa de 
entre 3.000 y 20.000 euros. 

d) Las infracciones recogidas en el artículo 65.6 se sancionarán con multa de entre 
3.000 y 20.000 euros. 

Art. 76.2 d) Adición   d) Que el agente denunciante se encuentre realizando labores de vigilancia y 
control de tráfico y carezca de medios para proceder a la persecución del vehículo. 

Art. 78.1 Modificación 

Las notificaciones que no puedan efectuarse en la Dirección Electrónica Vial o 
en el domicilio indicado, se practicarán en el Tablón Edictal de Sanciones de 
Tráfico (TESTRA). Transcurrido el período de veinte días naturales desde que la 
notificación se hubiese publicado en el TESTRA se entenderá que ésta ha sido 
practicada, dándose por cumplido dicho trámite y continuándose con el 
procedimiento. 

Las notificaciones que no puedan efectuarse en la Dirección Electrónica Vial y, en 
caso de no disponer de la misma, en el domicilio expresamente indicado para el 
procedimiento o, de no haber indicado ninguno, en el domicilio que figure en los 
registros de la Dirección General de Tráfico, se practicarán en el Tablón Edictal de 
Sanciones de Tráfico (TESTRA). Transcurrido el período de veinte días naturales desde 
que la notificación se hubiese publicado en el TESTRA se entenderá que ésta ha sido 
practicada, dándose por cumplido dicho trámite. 

Art. 79.1 Modificación 

Notificada la denuncia, el denunciado dispondrá de un plazo de quince días 
naturales para realizar el pago voluntario con reducción de la sanción de multa, 
o para formular las alegaciones y proponer o aportar las pruebas que estime 
oportunas. 

Notificada la denuncia, el denunciado dispondrá de un plazo de veinte días 
naturales para realizar el pago voluntario con reducción de la sanción de multa, o 
para formular las alegaciones y proponer o aportar las pruebas que estime 
oportunas.  

Si efectúa el pago de la multa en las condiciones indicadas en el párrafo 
anterior, se seguirá el procedimiento sancionador abreviado y, en caso de no 
hacerlo, el procedimiento sancionador ordinario. 

Si efectúa el pago de la multa en las condiciones indicadas en el párrafo anterior, 
se seguirá el procedimiento sancionador abreviado y, en caso de no hacerlo, el 
procedimiento sancionador ordinario. 



 

 

 

Art. 80 Modificación 

Una vez realizado el pago voluntario de la multa, ya sea en el acto de entrega 
de la denuncia o dentro del plazo de quince días naturales contados desde el día 
siguiente al de su notificación, se tendrá por concluido el procedimiento 
sancionador con las siguientes consecuencias: 

Una vez realizado el pago voluntario de la multa, ya sea en el acto de entrega de la 
denuncia o dentro del plazo de veinte días naturales contados desde el día siguiente 
al de su notificación, se tendrá por concluido el procedimiento sancionador con las 
siguientes consecuencias:  

a) La reducción del 50 por 100 del importe de la sanción de multa. a) La reducción del 50 por ciento del importe de la sanción de multa.  
b) La renuncia a formular alegaciones. En el caso de que fuesen formuladas se 

tendrán por no presentadas. 
b) La renuncia a formular alegaciones. En el caso de que fuesen formuladas se 

tendrán por no presentadas.  
c) La terminación del procedimiento, sin necesidad de dictar resolución 

expresa, el día en que se realice el pago. 
c) La terminación del procedimiento, sin necesidad de dictar resolución expresa, el 

día en que se realice el pago.  
d) El agotamiento de la vía administrativa siendo recurrible únicamente ante 

el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 
d) El agotamiento de la vía administrativa siendo recurrible únicamente ante el 

orden jurisdiccional contencioso-administrativo.  
e) El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo se iniciará el 

día siguiente a aquel en que tenga lugar el pago. 
e) El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo se iniciará el día 

siguiente a aquel en que tenga lugar el pago.  

f) La firmeza de la sanción en la vía administrativa desde el momento del 
pago, produciendo plenos efectos desde el día siguiente. 

f) La firmeza de la sanción en la vía administrativa desde el momento del pago, 
produciendo plenos efectos desde el día siguiente.  

g) La sanción no computará como antecedente en el Registro de Conductores 
e Infractores, siempre que se trate de infracciones graves que no lleven 
aparejada pérdida de puntos. 

g) La sanción no computará como antecedente en el Registro de Conductores e 
Infractores, siempre que se trate de infracciones graves que no lleven aparejada 
pérdida de puntos. 

Art. 81.1 Modificación 
Notificada la denuncia, el interesado dispondrá de un plazo de quince días 

naturales para formular las alegaciones que tenga por conveniente y proponer o 
aportar las pruebas que estime oportunas. 

Notificada la denuncia, el interesado dispondrá de un plazo de veinte días 
naturales para formular las alegaciones que tenga por conveniente y proponer o 
aportar las pruebas que estime oportunas. 



 

 

 

Art. 81.5 Modificación 

Si el denunciado no formula alegaciones ni abona el importe de la multa en el 
plazo de quince días naturales siguientes al de la notificación de la denuncia, 
ésta surtirá el efecto de acto resolutorio del procedimiento sancionador. En este 
supuesto, la sanción podrá ejecutarse transcurridos treinta días naturales desde 
la notificación de la denuncia. 

Si el denunciado no formula alegaciones ni abona el importe de la multa en el 
plazo de veinte días naturales siguientes al de la notificación de la denuncia, ésta 
surtirá el efecto de acto resolutorio del procedimiento sancionador. En este 
supuesto, la sanción podrá ejecutarse transcurridos treinta días naturales desde la 
notificación de la denuncia 

Lo dispuesto anteriormente será de aplicación únicamente cuando se trate 
de: Lo dispuesto anteriormente será de aplicación únicamente cuando se trate de:  

a) Infracciones leves. a) Infracciones leves.  

b) Infracciones graves que no detraigan puntos. b) Infracciones graves que no detraigan puntos.  

c) Infracciones graves y muy graves cuya notificación se efectuase en el acto 
de la denuncia. 

c) Infracciones graves y muy graves cuya notificación se efectuase en el acto de la 
denuncia.  

La terminación del procedimiento pone fin a la vía administrativa y la sanción 
se podrá ejecutar desde el día siguiente al transcurso de los treinta días antes 
indicados. 

La terminación del procedimiento pone fin a la vía administrativa y la sanción se 
podrá ejecutar desde el día siguiente al transcurso de los treinta días antes indicados. 

Art. 84.1 a) Modificación 
El vehículo carezca de autorización administrativa para circular, bien por no 

haberla obtenido o porque haya sido objeto de anulación, declarada su pérdida 
de vigencia. 

El vehículo carezca de autorización administrativa para circular, bien por no 
haberla obtenido, porque haya sido objeto de anulación o declarada su pérdida de 
vigencia, o se incumplan las condiciones de la autorización que habilita su circulación. 

Art. 84.1 c) Modificación El conductor o el pasajero no hagan uso del casco de protección, en los casos 
en que fuera obligatorio. 

El conductor o el pasajero no hagan uso del casco de protección o de los 
dispositivos de retención infantil, en los casos que fuera obligatorio. Esta medida no 
se aplicará a los ciclistas. 

Art. 84.1 k) Adición   Se conduzca un vehículo para el que se exige permiso de la clase C o D, careciendo 
de la autorización administrativa correspondiente. 



 

 

 

Art. 84.4 

Modificación 

Los gastos que se originen como consecuencia de la inmovilización del 
vehículo serán por cuenta del conductor que cometió la infracción. En su 
defecto, serán por cuenta del conductor habitual o del arrendatario y, a falta de 
éstos, del titular. Los gastos deberán ser abonados como requisito previo a 
levantar la medida de inmovilización, sin perjuicio del correspondiente derecho 
de defensa y de la posibilidad de repercutirlos sobre la persona responsable que 
haya dado lugar a que la Administración adopte dicha medida. 

Los gastos que se originen como consecuencia de la inmovilización del vehículo 
serán por cuenta del conductor que cometió la infracción. En su defecto, serán por 
cuenta del conductor habitual o del arrendatario y, a falta de éstos, del titular. Los 
gastos deberán ser abonados como requisito previo a levantar la medida de 
inmovilización, sin perjuicio del correspondiente derecho de defensa y de la 
posibilidad de repercutirlos sobre la persona responsable que haya dado lugar a que 
la Administración adopte dicha medida. Los agentes podrán retirar el permiso de 
circulación del vehículo hasta que se haya acreditado el abono de los gastos 
referidos. 

  En los supuestos previstos en el apartado 1, párrafos h), i) y j), los gastos de la 
inspección correrán de cuenta del denunciado, si se acredita la infracción. 

En los supuestos previstos en el apartado 1, párrafos h), i) y j), los gastos de la 
inspección correrán de cuenta del denunciado, si se acredita la infracción. 

Art. 85.2 Modificación 

Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo en 
contra de la voluntad de su titular, debidamente justificadas, los gastos que se 
originen como consecuencia de la retirada a la que se refiere el apartado 
anterior, serán por cuenta del titular, del arrendatario o del conductor habitual, 
según el caso, que deberá abonarlos como requisito previo a la devolución del 
vehículo, sin perjuicio del derecho de recurso que le asiste y de la posibilidad de 
repercutirlos sobre el responsable del accidente, del abandono del vehículo o de 
la infracción que haya dado lugar a la retirada. 

Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo en 
contra de la voluntad de su titular, debidamente justificadas, los gastos que se 
originen como consecuencia de la retirada a la que se refiere el apartado anterior, 
serán por cuenta del titular, del arrendatario o del conductor habitual, según el caso, 
que deberá abonarlos como requisito previo a la devolución del vehículo, sin 
perjuicio del derecho de recurso que le asiste y de la posibilidad de repercutirlos 
sobre el responsable del accidente, del abandono del vehículo o de la infracción que 
haya dado lugar a la retirada. El agente de la autoridad podrá retirar el permiso de 
circulación del vehículo hasta que se haya acreditado el abono de los gastos 
referidos. 

Rúbrica Título VI Modificación Del Registro Estatal de Víctimas y Accidentes de Tráfico Del Registro Nacional de Víctimas de Accidentes de Tráfico 

Rúbrica art. 94 Modificación El Registro Estatal de Víctimas de Accidentes de Tráfico El Registro Nacional de Víctimas de Accidentes de Tráfico 



 

 

 

Art. 94.1 Modificación Se crea el Registro Estatal de Víctimas de Accidentes de Tráfico. Se crea el Registro Nacional de Víctimas de Accidentes de Tráfico. 

Art. 95.1 Modificación 

En el Registro Estatal de Víctimas y Accidentes de Tráfico figurarán 
únicamente aquellos datos que sean relevantes y que permitan disponer de la 
información necesaria para determinar las causas y circunstancias en que se han 
producido los accidentes de tráfico y sus consecuencias. 

En el Registro Nacional de Víctimas de Accidentes de Tráfico figurarán únicamente 
aquellos datos que sean relevantes y que permitan disponer de la información 
necesaria para determinar las causas y circunstancias en que se han producido los 
accidentes de tráfico y sus consecuencias. 

Disp. Adic. Novena Modificación 

En accidentes de tráfico ocasionados por atropello de especies cinegéticas 
será responsable el conductor del vehículo cuando se le pueda imputar 
incumplimiento de las normas de circulación. 

En accidentes de tráfico ocasionados por atropello de especies cinegéticas en las 
vías públicas será responsable de los daños a personas o bienes el conductor del 
vehículo, sin que pueda reclamarse por el valor de los animales que irrumpan en 
aquéllas.  

Los daños personales y patrimoniales en estos siniestros, sólo serán exigibles 
a los titulares de aprovechamientos cinegéticos o, en su defecto, a los 
propietarios de los terrenos, cuando el accidente sea consecuencia directa de la 
acción de cazar o de una falta de diligencia en la conservación del terreno 
acotado. 

No obstante, será responsable de los daños a personas o bienes el titular del 
aprovechamiento cinegético o, en su defecto, el propietario del terreno, cuando el 
accidente de tráfico sea consecuencia directa de una acción de caza colectiva de una 
especie de caza mayor llevada a cabo el mismo día o que haya concluido doce horas 
antes de aquél. 

También podrá ser responsable el titular de la vía pública en la que se 
produce el accidente como consecuencia de su responsabilidad en el estado de 
conservación de la misma y en su señalización. 

También podrá ser responsable el titular de la vía pública en la que se produzca el 
accidente como consecuencia de no haber reparado la valla de cerramiento en plazo, 
en su caso, o por no disponer de la señalización específica de animales sueltos en 
tramos con alta accidentalidad por colisión de vehículos con los mismos. 

Disp. Adic. 
Decimoctava Adición   

Disp. Adic. Decimoctava. Baja definitiva por traslado del vehículo a otro país 

Se prohíbe dar de baja definitiva por traslado a otro país, a vehículos que no 
cumplan los requisitos de seguridad y medioambientales que se establezcan 
reglamentariamente. 

  



 

 

 

Disp. Adic. 
Decimonovena Adición   

Disp. Adic. Decimonovena. Referencias al Consejo Superior de Seguridad Vial y al 
Registro Estatal de Víctimas de Accidentes de Tráfico 

Las referencias contenidas en la normativa vigente al Consejo Superior de 
Seguridad Vial y al Registro Estatal de Víctimas de Accidentes de Tráfico se 
entenderán hechas, respectivamente, al Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y 
Movilidad Sostenible y al Registro Nacional de Víctimas de Accidentes de Tráfico. 

Disp. Transitoria Modificación 

Disposición Transitoria. (sin rúbrica) Disposición Transitoria. Matriculación definitiva de vehículos en España 

Hasta que entren en vigor las disposiciones necesarias para el desarrollo de 
esta Ley, se aplicarán como Reglamentos de la misma el Código de la Circulación 
aprobado por Decreto de 25 de septiembre de 1934, y disposiciones 
complementarias, en la medida en que no se opongan a lo que en ella se 
establece. 

Lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 62.1 en cuanto a la matriculación 
definitiva en España de vehículos no será efectivo hasta que se proceda a regular 
reglamentariamente aquellos aspectos que permitan su aplicación. 

Disp. Final Tercera Adición   Esta ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva atribuida al Estado sobre 
tráfico y circulación de vehículos a motor por el artículo 149.1.21.ª de la Constitución. 

Anexo II, punto 2 Modificación Conducir bajo los efectos de estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes y 
otras sustancias de efectos análogos (6 puntos) Conducir con presencia de drogas en el organismo (6 puntos) 

Anexo II, punto 3 Modificación 
Incumplir la obligación de someterse a las pruebas de detección del grado de 

alcoholemia, de estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes y otras sustancias 
de efectos análogos (6 puntos) 

Incumplir la obligación de someterse a las pruebas de detección de alcohol o de la 
presencia de drogas en el organismo (6 puntos) 

Anexo II, punto 5 Modificación 

Conducir vehículos que tengan instalados mecanismos o sistemas 
encaminados a inhibir la vigilancia del tráfico, o que lleven instrumentos con la 
misma intención, así como de inhibición de sistemas de detección de radar (6 
puntos) 

Conducir vehículos que tengan instalados inhibidores de radares o cinemómetros 
o cualesquiera otros mecanismos  encaminados a interferir en el correcto 
funcionamiento de los sistemas de vigilancia del tráfico (6 puntos) 

Anexo II, punto 20 Adición   Conducir vehículos utilizando mecanismos de detección de radares o 
cinemómetros (3 puntos) 

 



 

 

 

 

 
Anexo IV (*) 

Cuadro de sanciones y puntos por exceso de velocidad 

Infracción sobre exceso de velocidad captado por cinemómetro 

Límite 20 30 40 50 60 70 80 90 100 110 120 130 Multa Puntos 

Ex
ce

so
 v

el
oc

id
ad

 

G
ra

ve
 

21 31 41 51 61 71 81 91 101 111 121 131 
100 € - 

40 50 60 70 90 100 110 120 130 140 150 150 

41 51 61 71 91 101 111 121 131 141 151 151 
300 € 2 

50 60 70 80 110 120 130 140 150 160 170 170 

51 61 71 81 111 121 131 141 151 161 171 171 
400 € 4 

60 70 80 90 120 130 140 150 160 170 180 180 

61 71 81 91 121 131 141 151 161 171 181 181 
500 € 6 

70 80 90 100 130 140 150 160 170 180 190 190 

M
uy

 g
ra

ve
 

71 81 91 101 131 141 151 161 171 181 191 191 600 € 6 

(*) Se incorpora una columna de límite de velocidad de 20 km. y otra correspondiente al límite de velocidad de 130 km. Su 
entrada en vigor queda demorada hasta la entrada en vigor de la modificación del Reglamento General de Circulación, conforme 
establece la Disp. Final Cuarta de la Ley 6/2014  


